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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Mm General de Colonización y Ordenac ión 
l o r a ! 

INSTITUTO NÁCIONÁL DE COLONIZACION 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 33 de la Ley sobre colo
nización y distribución de la propie
dad de las Zonas regables de 21 de 
abril de 1949, modificada por otra de 
14 de abril de 1962, el Instituto Na
cional de Colonización va a proceder 
a la expropiación de terrenos preci
sos para obras de colonización en la 
zona regable por Los Canales del 
Bierzo (León) así como a verificar su 
ocupación que se llevará a efecto 
con arreglo a las normas señaladas 
en el artículo 52 dé la Ley de 16 
de diciembre de 1954 y en el 2.° pá
rrafo del artículo 4.° de la Ley de 
27 de abril de 1946, por lo que se 
publica el presente anuncio haciendo 
saber que a partir de las diez horas 
de cada uno de los días 21 y 22 de 
mayo de 1970, y en los terrenos afec
tados sitos en el término municipal 
de Cabañas Raras (León), se proce
derá al levantamiento del acta pre
via a su ocupación, necesaria para las 
obras de construcción de acequias, 
desagües y camino del Sector I I -A. 

En el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Cabañas Raras se pu
blica relación detallada en la que 
figura las parcelas a ocupar perte
necientes a 26 propietarios con una 
superficie total de 16.145 metros cua
drados. 

Se advierte a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el punto 3.° del artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. 

Madrid, 29 de abril de 1970.—El Di
rector General, P. D., Odón F. La
vandera. 

Dipciin di! HacieiÉ de ia proviene 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 22 de abril de 1970: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te^ 
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 

la Agrupación de JOYERIA, PLA-
T E R m . BISUTERIA Y RELOJERIA 
de LEON, para exacción del Impuesto 
SOBRE EL LUJO, por las actividades 
de comercio al por menor de artículos 
de joyería, platería, bisutería fina y 
relojería durante el año 1970, con la 
mención LE - 1. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Venta art. joyería, platería, etc. 22 a) 18.500.000 
Venta art. relojería 22 c) 11.142.850 

Total 

22 0/0 
7 % 

4.070.000 
780.000 

4.850.000 

2699 Núm. 1717.-264,00 ptas. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cuatro millones ochocientas 
cincuenta mi l pesetas . 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de ventas, por separado dentro 
de cada uno de los Grupos que com
ponen el Gremio fiscal. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1970, teniéndo
se en cuenta además lo dispuesto en 
la norma undécima de esta O. M. en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2),- párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 

carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.— Los c o m p o n e n t e s 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumplí-



miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el art ículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el art ícu
lo 14, apartado 1), párrafos A) , B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

UNDECIMO. — Si la notificación 
de cualquiera de los plazos estable
cidos en la norma sexta de esta 
O. M . no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del art ículo 20 
del vigente Reglamento General de 

Recaudación, se respetará siempre 
este plazo general. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
M a d r i d , 22 de abril de 1970 — 

P. D . : E l Director General de I m 
puestos Indirectos. 2624 

DELEGACION DE HACIENDA DE LEON 
A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 42 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos, se pone en general conocimiento que ha
biendo acordado el l imo. Sr. Intendente General del Ejército la incautación a 
favor del Tesoro Público del importe de los depósitos que a continuación se 
relacionan, es por lo que, al no haber presentado los interesados sus corres
pondientes resguardos, quedan estos anulados a todos los efectos. 

I N T E R E S A D O 

Angel Gonzalo Peña 
Inocencio Cuevas Cuevas 
Felipe Fernández Martino 
Angel Brea Martínez 
José Herreros Bajo 
Enrique Alvarez Gonzalo 
Jesús Fernández Martino 

H.0 Entrada 

72 
109 
215 
66 

107 
15 

753 

NI.0 Registro 

24.469 
24.500 
26.678 
27.422 
29.441 
30.102 
33.242 

Importe 

480 — 
600 — 
600 — 
420 — 
600 — 
480.— 
Seo-

León, 5 de abril de 1970.—El Delegado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 1 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art ículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D.a MARIA SANTANA VEGA, que 
solicita apertura de local para la venta 
de ropas y perfumería, en la calle Fe
derico. Echevarría, 29. 

León, 25 de abril de 1970—El A l 
calde (ilegible). 
2549 Núm. 1680.-88,00 ptas. 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Reparaciones en la Guardería Infantil 
«Pío Xll». 

Tipo de licitación: 192.141,49 ptas. 
Fianza provisional: 5.800,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: sesenta días. 

La documentación se presentará 
en el N e g o c i a d o C e n t r a l de la 
Secretar ía General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a doce horas, re integrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus 
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don ., vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de- Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra 
tivas de la subasta de las obras 

de , se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente,) 
León. 25 de abril de 1970—El Al

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2548 Núm. 1679—308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento 
Hace saber: Que en sesión del día 

27 de abril de 1970 ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presupues
to formado pára el presente ejerci
cio de 1970, y se expone al público 
en la Secretar ía de esta Corporación 
por té rmino de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordena el art. 682 de 
la Ley de Régimen Local, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el art. 683 del citado texto 
y por las personas que enumera el 
art. 684 de la propia ordenación. 

Astorga, 30 de abril de 1970.-E1 
Alcalde, Gerardo García Crespo. 
2585 Núm. 1677.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

A los efectos del artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local y 284 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
pone en conocimiento de todos aque
llos a quienes pueda interesar que esta 
Corporación, en sesión plenaria del 
pasado día 26, acordó por unanimidad 
y con el quórum que exige el artícu
lo 303 de la referida Ley, solicitar de 
la Caja de Crédito de la Excma. Dipu
tación Provincial un préstamo, amorti
za ble en diez años, de 250.000 pesetas, 
para completar la financiación déla 
obra de «Alumbrado público de todos 
los pueblos>, quedando expuesto al 
público dicho expediente durante el 
plazo de quince días para oír recla
maciones. 

Cuadros, 29 de abril de 1970-E1 
Alcalde, Bienvenido García. 
2576 Núm. 1692.-121,00 ptas. 

Este Ayuntamiento, en Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
26 de los corrientes, acordó la imposi
ción de contribuciones especiales, en 
razón al beneficio especial que reporta 
a personas determinadas, la realización 
de la obra de «Alumbrado público de 
todos los pueblos del municipio», de 
acuerdo con el proyecto técnico redac
tado por el Perito Industrial, D. Andrés 



de la Iglesia, que fue aprobado por 
esta Corporación, en sesión de 18 de 
mayo de 1969, expuesto al público sin 
reclamaciones y aprobado igualmente 
por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, y cuyo presupuesto as
ciende a 945.968,78 ptas., habiéndose 
acordado también fijar en 221.935 pe
setas, como total del reparto que ha de 
ser cubierto mediante contribuciones 
especiales de acuerdo con los presu
puestos parciales para cada pueblo. 

Lo que ÍÍC hace público a fin de que» 
quienes se consideren lesionados o 
perjudicados por el acuerdo de refe
rencia, puedan interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
xia, sin perjuicio de que, con carácter 
potestativo, puedan establecer recurso 
de reposición ante la propia Corpora
ción Municipal, en el mencionado pla
zo y utilizar cualquier otro recurso o 
reclamación que a los interesados con
venga. 

• 
• • 

Igualmente se encuentran expuestos 
en los domicilios de los Presidentes de 
las Juntas, los presupuestos ordinarios, 
para el presente ejercicio de 1970, du
rante el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones, relativos a las siguien
tes Entidades: Cuadros, Lorenzana, 
Campo y Santibáñez, Cascantes, La 
Seca y Valsemana. 

Cuadros, 28 de abril de 1970.—El 
Alcalde, Bienvenido García. 
2536 Núm. 1620.-275,00 ptas. 

• 
* • , ' 

S U B A S T A 
De conformidad con los acuerdos del 

Pleno, en sesiones de 18 de mayo de 
1969 y 26 de abril de 1970, con el 
art. 313 de la Ley de Régimen Local, 
y art. 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la siguiente subasta: 

Objeto: Alumbrado público de todos 
los pueblos del municipio. 

Tipo: Novecientas cuarenta y cinco 
mil novecientas sesenta y ocho pese
tas con setenta y ocho céntimos. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garantía: Un año desde la recepción 

provisional. 
Fianza provisional: 28.379 ptas/ 
Fianza definitiva: 56.758 ptas. 
Los pliegos de condiciones. Memo

rias, planos y proyectos, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde pueden ser exa
minados en días y horas hábiles de 
oficinas. 

Lo pagos se efectuarán contra certi
ficaciones de obra expedidas por el 
técnico municipal que se designe como 
director de la misma. A tal fin existirá 
crédito suficiente en el presupuesto 

extraordinario que se confeccionará 
para tal fin. 

Las proposiciones se presen tai án en 
el plazo de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, de diez a 
trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del siguiente día hábil 
a aquel en que termine el plazo de 
presentación, en la Casa Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , con domicilio 

en , Documento Nacional 
de Identidad núm . . . , expedido 
en en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar en 
nombre propio (o en representación 
de ), toma parte en la su
basta de las obras de «Alumbrado pú
blico de todos los pueblos del munici
pio de Cuadros» anunciadas en el Bo
letín Oficial del Estado núm , 
de fecha a cuyos efectos 
hace constar: 

a) Ofrece el precio de pe
setas que significa una baja de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibili
dad, previstas en los arts. 4 ° y 5, del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

c) Está en posesión del «Carnet de 
Empresa de responsabilidad> que exi
gen el art. 2.° del Decreto de 26 de no
viembre de 1954, y la Orden Ministerial 
de 29 de marzo de 1956, expedido 
el 

d) Acompaña documento acredita-1 
tivo de la constitución de la garant ía ' 
provisional para participar en la su- j 
basta. j 

e) Acepto cuantas obligaciones se! 
derivan de los pliegos de condiciones 
de la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Cuadros, 28 de abril de 1970—El 

Alcalde, Bienvenido García. 
2535 Núm. 1619 - 473,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Fernando Domínguez - Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal número 
uno de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en el proceso de cognición n.0 264 de 
1967, a instancia de don Justino Ra
mos Manceñido y don Cipriano Ga
llego León contra don Bautista Mu
ñoz Martínez, propietario de "Indus
t r ia l Química Orgánica" de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), 
se ha acordado sacar a pública su
basta, los bienes embargados al de
mandado para pago del principal re
clamado y costas, habiéndose seña
lado para que tenga lugar la mis
ma, el día veint i t rés de mayo pró
ximo y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

1. °—Un secadero rotativo de 1,50 
metros de diámetro por 6 metros de 
largo, con caldera de fuel oi l y todos 
sus accesorios, motor para su meche
ro que se halla fijado en la fábrica. 

2. °—Una virola sin colocar, que es
taba destinada para una deshidrata-
dora, de 2 metros de diámetro por 4 
de largo aproximadamente, de hierro 
"Matrici S. C.-L", valorado todo ello 
en veinte m i l pesetas. 

3. °—Un vehículo marca Peugeot, 
matr ícula M-107.136, valorado en cua
renta m i l pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del importe de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Dado en León, a 28 de abri l de 
1970. — Fernando Domínguez-Berrue-
ta.—El Secretario, Mariano Velasco. 
2679 Núm. 1713—264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Presentadas que han sido las cuen
tas general del presupuesto, adminis
tración del patrimonio, caudales y va
lores independientes y auxiliares del 
ordinario de 1969, en Secretaría se ha
llan expuestas por espacio de quince 
días, durante los cuales y ocho subsi
guientes, podrán presentar cuantas 
reclamaciones estimen oportuno los 
interesados. 

Canalejas, 22 de abril de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
2489 Núm. 1616.-77,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández R o b l e s , Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de los de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l n.0 65/70 del que luego se 
hará mención, se dictó setencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia.—En León a veintisiete 
de abril de m i l novecientos setenta.— 
E l señor don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil , se
guidos entre, partes: de una como 
demandante don Dustán-Prim Gran
de Francisco, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, repre
sentado en autos por el Procurador 



do Eduardo García López; y de otra 
como demandado don Alfonso López 
Hernández, mayor de edad, indus
t r i a l y vecino de Zamora, sobre re
clamación de cantidad, y.. .". 

"Fallo: Que, desestimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
don Dustán-Pr im Grande Francisco, 
contra don Alfonso López Hernández, 
en reclamación de dos m i l quinien
tas sesenta y tres pesetas, debo ab
solver y absuelvo de ella al deman
dado, sin atr ibución de las costas. Y 
por la rebeldía del demandado, no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley a no ser que 
el actor opte por su notificación per
sonal.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Siró Fernández.—Rubricado". 

Y hallándose el demandado don 
Alfonso López Hernández en rebel
día, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que 
sirva de notificación, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta.—Siró Fer
nández.—El Secretario (ilegible). 
2678 Núm. 1714—286,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Vülafranca del Bierzo 

VISTA DE TASACION DE COSTAS 
Y REQUERIMIENTO 

Por providencia de 22 de abril úl
timo, se mandó proceder a la ejecu
ción de la sentencia dictada en el 
juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 100/1969, 
en v i r tud de denuncia hecha ante la 
Guardia C iv i l del Puesto de Vega de 
Valcarce (León), por Miguel Pérez 
Pichel, de 44 años, casado, conductor, 
natural y vecino de La Pórte la de 
Valcarce, contra José Rodríguez Ro
dríguez, de 33 años, casado chófer, 
con domicilio en Lugo, San Lázaro, 
"Casa La Madrileña", sobre daños 
causados en una casa de Vicente Pé
rez Santín, mayor de edad, casado y 
vecino de Pereje, representado en 
autos por el denunciante Miguel Pé
rez Pichel, cuyos daños fueron cau
sados por el camión placa provisio
nal M-900.044, con propiedad en puer
ta de cabina "Manuel Cobo Calleja, 
Ponferrada (León)", conducido por el 
inculpado José Rodríguez Rodríguez, 
en la ocasión de autos, en cuyos autos 
se practicó la correspondiente tasa
ción de costas en cumplimiento de 
dicha providencia y de conformidad 
con los Decretos de 18 de junio y 
5 de noviembre de 1959 y de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal que dio 
el siguiente resultado: 

Pesetas 

3. ° Por expedición de 6 órde
nes y 9 exhortes 750 

4. ° Por cumplimiento de 6 
órdenes y 8 exhortes 350 

5. ° Por 9 diligencias en do
micilio ... 90 

6. ° Por ejecución de la sen
tencia 30 

Total para Tasa Judi
ciales 1.500 

7. ° Para pago de las pólizas 
de la Mutualidad Judicial. 50 

8. ° Para pago del reintegro 
del Impuesto 288 

9. ° Para pago de la multa im
puesta 500 

10. Para pago de las indem
nizaciones 25.000 

11. Para pago de los honora
rios de los peritos 1.500 

12. Para pago de las locomo
ciones al Secretario del 
Juzgado de Paz de Vega 
de Valcarce 500 

13. Para pago de giro y cer
tificado 10 

Agentes de la Policía Municipal pro
cedan a la busca y presentación en 
término de ocho días en este Juzga
do del denunciado Rafael San Mi
guel Delgado del que se desconocen 
otras circunstancias, quien al pare
cer reside en esta ciudad desde hace 
unos meses, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
se pone el presente en León, a cua
tro de mayo de m i l novecientos se
tenta.— E l Juez Municipal número 
uno, Fernando Domínguez Berrueta, 
E l Secretario Mariano Velasco. 

2663 

Anuncios particulares 

1. ° Por derechos de Registro, 
D. C. 11 

2. ° Por el juicio y diligencias 
previas 

50 

230 

Total 29.348 
Importa la presente tasación de 

costas, las figuradas veintinueve m i l 
trescientas cuarenta y ocho pesetas, 
salvo error u omisión y sin perjui
cio de su rectificación. — José Pol.— 
Rubricado.—Conforme: E l Juez Co
marcal.—Pío López.—Rubricado". 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal de la provi
dencia mandando proceder a la eje
cución de la sentencia v vista de la 
tasación de costas praexicada en au
tos, al inculpado-condenado José Ro
dríguez Rodríguez, por el t é rmino de 
tres días, transcurridos los cuales sin 
impugnación, se t end rán por aproba
das a los efectos legales, y requeri
miento al mismo, para que 'las haga 
efectivas dentro del té rmino de diez 
días, a contar del siguiente a la pu
blicación de este cédula en los Bole
tines Oficiales de las provincias de 
León y Lugo, por su ignorado para
dero y domicilio, en la actualidad, 
bajo el apercibimiento de pararle los 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho, si dejare de hacerlo en el tér
mino expresado. 

Y para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publica
ción en los Boletines Oficiales de las 
provincias de León y Lugo, por el 
ignorado paradero y domicilio del 
condenado J o s é Rodríguez Rodrí
guez, se expide la presente cédula, 
por triplicado, con el visto bueno del 
Señor Juez Comarcal. — Vülafranca 
del Bierzo, a dos de mayo de m i l 
novecientos setenta. — José Pol.— 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Pío López. 
2615 Núm. 1666—583,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
LAS NOGALINAS 

Matachana 
Por medio del presente edicto, se 

pone en conocimiento de todos los 
part ícipes que pertenecen a esta Co
munidad de Regantes, que el día 24 
de mayo del presente se celebrará 
junta general ordinaria en el local 
escuela de niñas de este pueblo, a las 
catorce horas en primera convocato
ria, y si en ésta no se reúne núme
ro suficiente de usuarios y artefactos, 
se celebrará a las quince horas, con 
cualquiera que sea el número de 
asistentes, con el siguiente orden del 
d ía : 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. °—Aprobación de gastos e ingre
sos que presentará el Sindicato del 
ejercicio del año 1969. 

3. °—Tomar" acuerdo para contratar 
la presa. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Matachana, a 4 de mayo de 1970-

E l Presidente, Bonifacio Cubero. 
2642 Núm. 1702.-154,00 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 

Comunidad de Regantes 
"Presa Los Molinos" de Cuadros 

y Santiháñez 
Se hace saber a los señores usua

rios de esta Comunidad que, queda 
abierta la cobranza de las cuotas de 
los años 1969 y 1970, con el siguien
te it inerario: Día 18 mayo 1970, en 
la localidad de Cuadros de 10 a 2 
de la mañana y en Santibáñez de 
3 a 7 de la tarde. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
el día indicado, podrán realizarlo en 
León, calle Juan de Badajoz, 3, en 
los 40 días siguientes, sin recargo al
guno, pasados éstos, se les aplicarán 
las demoras establecidas en las Orde
nanzas. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento de los contribuyen
tes residentes y los forasteros. 

Cuadros, 2 de mayo de 1970.-E1 
Presidente, Pedro García. 
2619 Núm. 1715.-132,00 ptas. 


